
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

, EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA MINAS SAN ANTONIO S.A. MISANSA 

1.- CELEBRACION, ronca E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución simultánea de la 

Compañía MINAS SAN ANTONIO S.A. MISANSA se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 3 de Diciembre de 

1993 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Francisco Xavier Ycaza 

Garcés; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 94-21-19 0 0 U y ¿2 á 

el $ 1 Z Pa OTRO e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 
17 el 07 “TH de enero de 1.994, 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina MINAS SAN ANTONIO S.A. MISANSA y tiene un plazo 

de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO; El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse a las actividades propias de la 

minería en su más amplia aceptación, de tal suerte que se podrá dedicar a la prospección, 

explotación, adquisición, exploración; al procesamiento e industrialización, beneficio o 

concentración, fundición, refinación, transportación y comercialización de toda clase de 

minerales, de metales ferrosos y ho ferrosos y canteras y demás parámetros en el desarrollo 

minero en todo, el territorío nacional, pudiendo adquirir y enajenar minas y todo derecho minero 

dentro y fuera del país. También tendrá por obejto dedicarse a explotar minas, canteras y 

yacimientos, arenas, arcillas o similares; minerales ferrosos y no ferrosos, así como efectuar 

estudios de localización o trabajos de cateo de los mismos, o de extracción o purificación de 

sus productos. También tendrá por objeto dedicarse a la Comercialización, industrialización, 

exportación e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de materia prima 

o en cualquiera de sus formas manufacturadas y extructuradas, por cuenta propia o de terceros. 

La compañta podrá importar, comprar oO arrendar maquinaria liviana y pesada para vehículos 

livianos y pesados para la explotación minera y sus derivados. Para cumplir con su objeto 

social la compañía podrá importar o exportar, ejecutar toda clase de actos y contratos permiti- 

dos por la Ley Ecuatoriana y que tengan relación con su objeto social. 

3.- CAPITAL.- El capital autorizado de la Compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES y un capítal 

suscrito de DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias y nominativas de UN 

MIL SUCRES cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL SUSCRITO.- Está suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: en 

numerario 5/.2'500.000,00 quedando por pagarse la cantidad de S/'7'500.000,00 en el plazo de un 
año. , en numerario, 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta General de 
Accionistas y es administrada por el Presidente y Gerente General Ejerce la representación 
legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 
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Guayaquil, 31 de enero de 1.994. 

> conocaircl PAT 
x Ab. Miguel Martínez Dávalos 

¡ SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

+


